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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   466 
 

 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XVIII y XIX del 

artículo 24, y el artículo 53; y se adicionan la fracción XX al artículo 24 y 

las fracciones Vlll Bis y VllI Bis 1 al artículo 36; todos de la Ley de Salud 

Mental para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 24.- ... 

 

I a XVII.-…  

 

XVIII. Convocar en forma ordinaria al Consejo Estatal de 

Salud Mental, no menos de dos veces al año para el 

desahogo de temas relacionados con la salud mental y, de 

manera extraordinaria en los casos que lo ameriten o que se 

consideren prioritarios. El Reglamento de la presente Ley 

normará a detalle las disposiciones para el desarrollo de las 

sesiones del Consejo;   

 

XIX.- Diseño e implementación de políticas públicas, 

programas y/o protocolos especializados que permitan una 

prestación de servicios en materia de salud mental, tanto para 

el personal de sector salud, como para la población en 

general, los cuales tendrán como fin la reducción de los 

niveles de estrés, ansiedad, depresión, o cualquier malestar 

psicológico derivado del distanciamiento social, provocado por 
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desastres naturales o emergencias sanitarias decretados por 

la autoridad competente; y 

 

XX. Las demás acciones que contribuyan a la promoción y 

fomento de la salud mental de la población. 

 

 

Artículo 36.- ... 

 

I a Vlll.- ... 

 

Vlll Bis.- La realización de programas y políticas públicas de 

prevención, atención, apoyo y seguimiento de problemas de 

salud mental, dirigidos al personal del sector salud que lo 

requiera, derivado de algún desastre natural, emergencia 

sanitaria o distanciamiento social determinados por la 

autoridad competente;  

 

VIll Bis 1.- La realización de programas específicos de 

prevención, atención, apoyo y seguimiento de problemas de 

salud mental dirigidos a la población en general que lo 

requiera derivado de algún desastre natural, emergencia 

sanitaria, condiciones de aislamiento o distanciamiento social, 

decretados por la autoridad competente; 

 

lX a X.- ... 

   

 

Artículo 53.- La formación profesional en materia de prevención 

de riesgos que afectan la salud mental comprende cuando menos 

el acceso al conocimiento sobre los avances científicos referentes 

a padecimientos crónicos, deterioro de la calidad de vida, riesgos 

ante situaciones críticas, desastres naturales, emergencias 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 

Decreto Núm. 466 expedido por la LXXV Legislatura 3 

sanitarias o distanciamiento social, decretados por la autoridad 

competente, y tipos de seguimiento y sus consecuencias. La 

Secretaría promoverá la capacitación de los profesionales de la 

salud mental en los métodos para la elaboración de programas 

preventivos y actualizados en base a estos temas. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de 

marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
   POR MINISTERIO DE LEY                   POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
DIP. ROSA ISELA CASTRO                  DIP. MERCEDES CATALINA  
                FLORES                                          GARCÍA MANCILLAS 


